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Decreto 2711 de 2013
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2711 DE 2013
 

(Noviembre 22)
 

Por el cual se adiciona el Sistema de Nomenclatura, Clasificación y Remuneración de los empleos de la Contraloría General de la República y se
dictan otras disposiciones.

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

 
En desarrollo de las facultades otorgadas en la Ley 1640 de 2013, y

 
CONSIDERANDO:

 
Que el artículo 15 de la Ley 1640 de 2013, "por la cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General de la Nación para la vigencia
fiscal 2013", facultó al Presidente de la República para incorporar a la Planta de Personal de la Contraloría General de la República cargos del
(DAS) en liquidación. 
 
Que para efectos de incorporar a la planta de personal de la Contraloría General de la República los servidores provenientes del (DAS) en
liquidación,  es  necesario  adicionar  el  sistema  de  nomenclatura,  clasificación  y  remuneración  de  empleos,  con  disposiciones  de  carácter
transitorio.  
 
Que se requiere hacer unos ajustes a la nomenclatura de los empleos de la Contraloría General de la República 
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO  1°.  Adiciónase  de  manera  transitoria  el  sistema  de  nomenclatura  y  clasificación  de  los  Empleos  de  la  Contraloría  General  de  la
República de que trata el Decreto 269 de 2000, así: 
 
NIVEL Y DENOMINACIÓN DEL EMPLEO GRADO
NIVEL TÉCNICO 
Técnico Administrativo 01 
 02 
Técnico de Operación 03 
 04 
 05 
 06 
 07 
NIVEL ASISTENCIAL 
Auxiliar de Apoyo 01 
 02 
Auxiliar de Operación 03 
 05 
 06 
Conductor Mecánico 04 
 07 
 08 
 
PARÁGRAFO. La nomenclatura y clasificación de empleos de que trata el presente artículo se entenderá suprimida cuando queden vacantes los
empleos de carácter transitorio que se creen en la Contraloría General de la República para incorporar los empleados del Departamento
Administrativo de Seguridad (DAS) en Supresión. 
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ARTÍCULO  2°.  De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  párrafo  7°  del  artículo  128  de  la  Ley  1474  de  2011,  la  nomenclatura,  clasificación,
denominación y funciones de dos (2) Contralores Provinciales, que hoy hacen parte de las Gerencias de Cundinamarca y Bogotá Distrito Capital,
respectivamente, serán sustituidas por las de Gerente Departamental y Gerente Distrital de Bogotá, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 3°.  Para todos los efectos legales los cargos de Contralor  Auxiliar  previstos en el  Decreto 1539 de 2012,  tendrán la  misma
nomenclatura, clasificación y remuneración establecidos para los mismos cargos en el Decreto-ley 2025 del 17 de septiembre de 2013. 
 
ARTÍCULO 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y adiciona parcialmente el Decreto-ley 269 de 2000 y la Ley 1474 de
2011. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Bogotá, D. C., a los 22 días del mes de noviembre de 2013.

 
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.

 
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,

 
ELIZABETH RODRÍGUEZ TAYLOR.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 48982. 22, noviembre, 2013
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